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DE

A

ORD.N° : 115/2020

ANT. : ORD. 85/2020 DE LA SUPERINTENDENCIA DE
MEDIO AMBIENTE DE LA REGIÓN DE
TARAPACÁ

MAT. : RESPONDE CONSULTA SOBRE PROCESO DE
FISCALIZACIÓN.

IQUIQUE, 18/05/2020

: DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
OFICINA REGIONAL TARAPACA

: SEÑOR ARIEL PLISCOFF CASTILLO JEFE OFICINA REGIONAL SUPERINTENDENCIA DEL
MEDIO AMBIENTE

De acuerdo a los antecedentes presentados en relación a la construcción de una zanja al costado de
la ruta A-97B en los alrededores del Salar de Coposa, correspondiente a la Compañía minera Doña
Inés de Collahuasi y según la información proporcionada por la empresa, efectivamente se trata de
zanjas de gran profundidad que tienen una larga data. Respecto a su consulta sobre la posible
afectación de flora y/o fauna silvestre, es importante señalar que estas obras ya se encuentran
construidas, por lo cual no es posible realizar una evaluación de los posibles efectos que esta
actividad causó al momento de la construcción, así como no se cuenta con la información referente a
la flora que pudo verse afectada por las obras.

Igualmente, es menester de este Servicio mencionar que sector intervenido es utilizado
frecuentemente por grupos de camélidos, entre otros animales silvestres. Por lo anterior, esta fauna
pudo verse afectada en su hábitat natural de desplazamiento y uso, ocasionando una eventual
fragmentación del mismo, sin embargo no se cuenta con antecedentes previos sobre la estructura
ecológica de ese ambiente específico.

De acuerdo a la respuesta entregada por el titular, se hace mención de la construcción de atraviesos
de fauna silvestre en diferentes sectores de las zanjas, respecto a esto último, se solicita aclarar lo
siguiente:

1. Fecha de inicio y término de construcción de las zanjas.
2. Información sobre la posible construcción de nuevas zanjas o ampliación de las ya existentes.
3. Ubicación georreferenciada de cada uno de los atraviesos de fauna UTM WGS84.
4. Diseño y características de los atraviesos de fauna actuales y registro fotográfico de cada uno

de ellos.
5. Reporte de incidentes con fauna silvestre en las zanjas durante los últimos 5 años.

Esperando haber respondido a su consulta, me despido.

Atte.

ALFREDO ARNULFO FRÖHLICH ALBRECHT
DIRECTOR REGIONAL

REGIÓN DE TARAPACÁ SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO

VMT

c.c.: Vinko Antonio Malinarich Torrico Encargado Regional Unidad Técnica RNR Oficina Regional
Tarapaca
Antulemu Vallverdu Zavala Encargado Fauna Silvestre Unidad Técnica RNR Oficina Regional
Tarapaca
Mario Andrés Cáceres Pino Profesional de Apoyo Unidad Técnica RNR Oficina Regional Tarapaca
Lorena Pérez Núñez Coordinadora Regional SIRSD Unidad Técnica RNR Oficina Regional
Tarapaca
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Alicia Gina Keith Gomez Oficina de Partes Unidad de Administración y Finanzas Región de
Tarapacá Oficina Regional Tarapaca

Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Salvador Allende N° 3384
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